
   
 

ALET2000, S.A. establece su Política de Calidad en el marco del desarrollo de sus actividades de: 

 

DISEÑO Y FABRICACIÓN DE FAROLAS, COLUMNAS Y BÁCULOS PARA ALUMBRADO PÚBLICO. 

 

ALET2000, S.A. entiende la Calidad en la fabricación de productos que cumplan la normativa vigente. 

Nuestra producción se considera como producto de la construcción y como tal debe de estar sujeta, 

como no podía ser de otra manera al Reglamento 305/2011 del Parlamento Europeo y Consejo, para la 

“Comercialización de productos de construcción”. 

Con todo ello Alet 2000, S.A. basa su fabricación en lo estipulado en la normativa de Marcado CE a nivel 

europeo, y fabrica sus farolas bajo las directrices que marca la norma UNE-EN 40-5 de “Columnas y 

báculos de alumbrado”: 

 

1°. Utilizar la normativa correspondiente para tubos, placas, galvanizado y todo material 

utilizado en la fabricación de nuestros productos, “in vigilando” sus características físicas, 

mecánicas, dimensionales y certificados de calidad que garanticen la trazabilidad CE, 

cumpliendo así con los requisitos técnicos del mercado y poder entregar al cliente un producto  

CONFORME. 

 

2º. Tener y mantener una infraestructura adecuada, un grupo humano involucrado y que 

trabajen a una, fomentando su formación y capacitación, todo ello en un ambiente de trabajo 

adecuado. 

 

 

Esta Política de Calidad de ALET2000, S.A. es establecida por la Dirección, con el compromiso de: 

 

 Ser adecuada al propósito de la organización al ofrecer calidad en todas las actividades que 

realiza, y el compromiso de todos los que constituyen la organización, con el fin de satisfacer 

las necesidades y expectativas de todos sus clientes. 

 

 Cumplir con los requisitos y mejorar continuamente la eficacia del Sistema de Gestión de la 

Calidad a través de la actual UNE-EN ISO 9001:2015, lo cual implica que la Política de Calidad 

sea conocida, comprendida y dada a conocer, tanto interna como externamente. 
 

 Lograr como objetivos generales, el obtener por parte de nuestros clientes una percepción de 

su satisfacción que vaya acorde al cumplimiento de sus necesidades por parte de nuestra 

empresa. 

  Fdo.: Juan Alberto Martín García 
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